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Resolución del Parlamento Europeo sobre la conciencia europea y el totalitarismo

El Parlamento Europeo,

– Vistas sus numerosas resoluciones anteriores sobre democracia y respeto de los derechos 
y las libertades fundamentales, en particular, la de 12.05.05, sobre el futuro de Europa 
sesenta años después de la Segunda Guerra Mundial1, la de 23 de octubre de 2008, sobre 
la conmemoración del Holodomor2, y la de 15 de enero de 2009, sobre Srebrenica3, 
aprobada en enero de 2009,

– Visto el artículo 103, apartado 2, de su Reglamento,

A. Considerando que deben mantenerse vivos los recuerdos del pasado trágico de Europa, 
con el fin de honrar la memoria de las víctimas, condenar a los autores y establecer las 
bases para una reconciliación basada en la verdad y el recuerdo, 

B. Considerando que desde el principio la integración europea ha sido una respuesta a los 
sufrimientos causados por las dos guerras y por la tiranía nazi que condujo al Holocausto 
y a la expansión de los regímenes comunistas totalitarios y antidemocráticos en Europa 
Central y del Este, y una manera de superar las profundas divisiones y hostilidades en 
Europa mediante la cooperación y la integración y de acabar con las guerras y asegurar la 
democracia en Europa,  

C. Considerando que el proceso de integración en Europa ha tenido éxito y ha conducido a 
una Unión Europea que abarca a los países de Europa Central y del Este que vivieron bajo 
el régimen comunista desde finales de la Segunda Guerra Mundial hasta principios de los 
años 90, y que las anteriores adhesiones de Grecia, España y Portugal contribuyeron a 
asegurar la democracia en la Europa Meridional,

1. Manifiesta su respeto por todas las víctimas de los regímenes totalitarios y 
antidemocráticos en Europa y rinde tributo a aquellos que lucharon contra la tiranía y la 
opresión;

2. Reafirma su compromiso en favor de una Europa pacífica y próspera fundada en los 
valores del respeto de la dignidad humana, la libertad, la democracia, la igualdad, el 
Estado de Derecho y el respeto de los derechos humanos; 

3. Subraya la importancia de mantener viva la memoria del pasado, puesto que no puede 
haber reconciliación sin recuerdo; reafirma su posición unida contra todo régimen 
totalitario sea cual sea su ideología de base;

4. Recuerda que el acto más reciente de genocidio en Europa tuvo lugar en Srebrenica y se 

1 Textos Aprobados: P6_TA(2005)0180.
2 Textos Aprobados: P6_TA(2008)0523.
3 Textos Aprobados: P6_TA(2009)0028.
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remonta tan solo a julio de 1995, y que es necesario estar constantemente vigilantes para 
combatir las ideas y las tendencias antidemocráticas, xenófobas, autoritarias y totalitarias; 

5. Subraya que, con el fin de reforzar la sensibilización europea con respecto a los crímenes 
cometidos por los regímenes totalitarios y antidemocráticos, la documentación y los 
testimonios del pasado turbulento de Europa deben apoyarse, puesto que no puede haber 
reconciliación sin recuerdo;

6. Lamenta que, 20 años después de la caída de los regímenes comunistas en Europa Central 
y del Este, siga estando restringido el acceso en algunos Estados miembros a documentos 
que tienen importancia personal y son necesarios para la investigación científica; pide a 
todos los Estados miembros que hagan un verdadero esfuerzo con vistas a la apertura de 
los archivos, incluidos los de los anteriores servicios de seguridad internos, de la policía 
secreta y de los organismos de inteligencia;

7. Declara que la integración europea como modelo de paz y reconciliación representa una 
opción libre de los pueblos de Europa para comprometerse en favor de un futuro 
compartido y que la Unión Europea tiene una responsabilidad particular de promover y 
proteger la democracia, el respeto de los derechos humanos y el Estado de Derecho, tanto 
dentro como fuera de la Unión Europea;

8. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que sigan esforzándose por consolidar la 
enseñanza de la historia europea y que subrayen el logro histórico que supone la 
integración europea y el fuerte contraste entre el pasado trágico y el orden social pacífico 
y democrático en la Unión Europea de hoy;

9. Reitera su apoyo consistente a un sistema judicial internacional consolidado, a través del 
establecimiento de la Corte Penal Internacional y de otros tribunales especializados;

10. Pide que se proclame a nivel europeo el 23 de agosto como día conmemorativo para que 
se conmemore con dignidad e imparcialidad a las víctimas de todos los regímenes 
totalitarios y autoritarios;

11. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, a 
los Parlamentos de los Estados miembros, a los Gobiernos y los Parlamentos de los países 
candidatos, a los Gobiernos y los Parlamentos de los países asociados a la Unión Europea, 
y a los Gobiernos y los Parlamentos de los países miembros del Consejo de Europa.


